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1 Plan de Gobierno Regional Atacama 2014 – 2018, Capítulo Recursos Hídricos. 
2 Ídem. 
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3 Según consta de Resolución Exenta N° 700 de fecha 19 de junio de 2014. 
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Representantes 

Estatales, 35%

Usuarios y 
Asociaciones , 

44%
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territoriales , 19%

Instituciones 
Academicas, 2%

Representantes Estatales

Usuarios y Asociaciones 
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4 Ver los detalles de este primer encuentro en el ‘Reporte primer encuentro del Consejo Asesor Hídrico de la Región de Atacama, 
accesible en el siguiente enlace: http://www.ccira.cl/ficheros/15-09-2014_15-27-38_95098519.pdf  

http://www.ccira.cl/ficheros/15-09-2014_15-27-38_95098519.pdf
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5 Accesible en el siguiente enlace: http://www.ccira.cl/ficheros/15-09-2014_15-27-38_95098519.pdf  

http://www.ccira.cl/ficheros/15-09-2014_15-27-38_95098519.pdf
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OBJETIVO GENERAL 

 
Sentar las bases operativas para el trabajo del Consejo Asesor 

Hídrico de Atacama para avanzar hacia la concreción de la Política 

y Estrategia de Gestión Hídrica en la región.   

OBJETIVO ESPECIFICO 1 
 
Devolver y validar 

participativamente los 

resultados de la 

primera sesión del 

Consejo Asesor Hídrico.  

 

OBJETIVO ESPECIFICO 3 
 
Operativizar la 

gobernanza interna del 

Consejo mediante la 

conformación de su 

Directorio.  

OBJETIVO ESPECIFICO 2 
 
Presentar y validar 

participativamente el 

Modelo de Gobernanza 

propuesto para el 

Consejo Asesor Hídrico 

de Atacama.  
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6 Accesible en el siguiente enlace: http://contenidos.ccira.mix.cl/notas/ficheros/15-09-2014_15-27-
38_95098519.pdf 
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7 Los principios que guiarán el proceso de Gobernanza del Consejo fueron recopilados del discurso de 
los distintos participantes de la primera sesión.  
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TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA MIEMBROS DEL DIRECTORIO 
 
Se espera que las/os candidatas/os consideren las siguientes obligaciones inherentes al cargo: 
 

 Gratuidad en la función: El hecho de participar en este Directorio supone que cada miembro está 
poniendo a disposición del bien colectivo, su tiempo y experiencia como actor clave, por lo que no se 
considera la entrega de un estipendio por dicha contribución. 

 
 Asistencia a una reunión mensual: Para lo cual deberán considerarse al menos una mañana 

completa de trabajo por un lapso de tiempo de, al menos, un año. 
 

 Disponibilidad y flexibilidad: Para asistir a instancias extraordinarias convocadas por el Consejo 
Asesor. 

 
 Compromiso: Dado que la continuidad es un requisito para la consolidación del grupo, los miembros 

se comprometen a  no renunciar en el período de su mandato y si alguno requiere hacerlo, debe 
procurar un buen traspaso de sus obligaciones. 

 

CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD PARA MIEMBROS DEL DIRECTORIO 
 
Se espera que las/os candidatas/os cuenten con los siguientes atributos: 
 

 Interés en participar: Se espera que los integrantes del Directorio cuenten con un alto grado de 
interés para ser parte de este órgano e identificación con su propósito.  
 

 Disponibilidad de tiempo: Quien sea elegido/a efectivamente esté dispuesto a destinar tiempo para 
revisar documentación, asistir a reuniones mensualmente y aportar información que nutra el 
proceso de toma de decisiones por parte de las autoridades regionales.  

 
 Proximidad a la temática: Se espera que los miembros del Directorio cuenten con reconocibles 

grados de conocimiento en el tema hídrico, ya sean académicos, por experiencia, o por vivir los 
impactos.                                                         

8 Ver sección 4.2.2 del primer reporte.  
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9 Agregado según la intervención del representante de la Intendencia durante la segunda sesión.  
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10 Ver página 19 del primer reporte.  
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11 Debido a una pregunta acerca de esta página, el representante de la Intendencia aclaró que: la página 
web del Consejo Asesor Hídrico de Atacama será pública; integrará toda la información generada por y 
para los distintos órganos del Consejo; cumplirá el rol de asegurar la transparencia del trabajo, de los 
debates y de las decisiones que se tomen en el Consejo; y se está trabajando en la generación de esta 
página con la Universidad de Atacama.  
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